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compromiso por parte del país requirente sobre el cumplimiento de las condiciones a que hace 
referencia el inciso 2° del artículo 494 de la Ley 906 de 2004. 

ni condenado por un hecho anterior diverso del que motiva la presente solicitud, de conformi-

lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 494 de la Ley 906 de 2004. 

que contra la misma procede el recurso de reposición, el cual podrá interponer dentro de los 

Artículo 5°. Enviar copia de la presente resolución, previa su ejecutoría, a la Dirección 

Nación, para lo de sus competencias. 

Publíquese, comuníquese, notifíquese y cúmplase.

Germán Vargas Lleras.

MINISTERIO DE HACIENDA  
Y CRÉDITO PÚBLICO

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 660 DE 2011
(marzo 10)

por medio del cual se reglamentan parcialmente los artículos 871, 872 y 879  
del Estatuto Tributario.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales y 
-

tución Política, y en desarrollo de los artículos 871, 872 y 879 del Estatuto Tributario
CONSIDERANDO:

Que la Ley 1430 de 2010 dictó normas tributarias de control y para la competitividad, e 

Que se requiere precisar para efectos del Gravamen a los Movimientos Financieros la 

DECRETA:
Artículo 1°. Medios de pago. 

a las cuentas corrientes, de ahorros o de depósito en el Banco de la República o mediante la 

Artículo 2°. Operaciones de compensación y liquidación de valores, derivados, divisas 
o en bolsas de productos agropecuarios o de otros commodities. 
numeral 7 del artículo 879 del Estatuto Tributario comprende la disposición de recursos en los 

sea necesaria para la compensación y liquidación de operaciones realizadas en el mercado de 
commodities, 

que se efectúen mediante abono a la cuenta corriente o de ahorros o a la cuenta de depósito 

central de contraparte, incluida la disposición inicial de recursos que efectúa el cliente en la 

virtud de la administración del sistema, así como aquellos relacionados con la constitución y 

del mismo. 

derivada de la operación. 
-

por cuenta del cliente por conceptos tales como nómina, servicios, proveedores, adquisición 

compensación y liquidación en el sistema autorizado. 
-

y liquidación así sea cliente del mismo comisionista o administrador de valores. 
Artículo 3°. Adiciónase un inciso al artículo 1° del Decreto 449 de 2003, el cual quedará así: 

Artículo 4°. Desembolsos de crédito.
11 del artículo 879 del Estatuto Tributario, se entenderá como una sola operación el desembolso 
del crédito y las operaciones necesarias para acreditar los recursos en la cuenta del deudor 
incluyendo el débito a la cuenta de depósito en el Banco de la República realizadas por los 

Solidaria. 

crédito en una cuenta corriente, de ahorros o en la cuenta de depósito del Banco de la República 

de Economía Solidaria. 

crédito, cuyo desembolso se entenderá abonado a la cuenta del deudor. La totalidad de los 

-
mientos Financieros. 

Artículo 5°. Desembolsos de crédito a terceros. -
ción indicada en el numeral 11 del artículo 879 del Estatuto Tributario, cuando se solicite el 
desembolso a terceros para adquisición de vivienda nueva o usada o para construcción de 

crédito a través de medio electrónico o físico, el destino del crédito y que su actividad no es 
la comercialización de los bienes.

Para estos efectos el desembolso deberá realizarse mediante abono a la cuenta corriente 
o de ahorros o a la cuenta de Deposito en el Banco de la República del tercero que provee la 

crédito, cuyo desembolso se entenderá abonado a la cuenta del deudor. La totalidad de los 

Artículo 6°.  Los desembolsos 

a) Que el locatario o deudor por medio electrónico o físico autorice a la compañía de 

b) Que el desembolso para la adquisición del bien se efectúe mediante abono directo en 
la cuenta corriente o de ahorros del comercializador de los bienes. Si el desembolso se realiza 

-

donde conste el desembolso de los recursos a los comercializadores de los bienes, la utilización 
de los mismos y la autorización indicada en el literal a) de este artículo. 

del Estatuto Tributario, se entiende como una sola operación los débitos contables imputables a 
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de compra en los que el locatario sea quien provee el bien. 
Artículo 7°. Inversión o portafolio. -

vimientos Financieros de que trata el numeral 14 del artículo 879 del Estatuto Tributario, se 
entienden como inversiones: 

-

adquiridos directamente o a través de carteras colectivas, fondos o patrimonios autónomos, 

iii) Operaciones del mercado monetario realizadas directamente o a través de carteras 

Para los mismos efectos se entiende como portafolio un conjunto de inversiones. 
Artículo 8°. Traslados exentos. De conformidad con el numeral 14 del artículo 879 del 

operaciones: 
1. Traslados entre cuentas de ahorro, cuentas corrientes, CDT’s, divisas, bonos - que ha-

ya nombre de un mismo y único titular.

nominadas, y cuentas abiertas a nombre de una cartera colectiva de la cual sea partícipe o 
suscriptor, el mismo y único titular de la cuenta individual, siempre y cuando estén abiertas 
en el mismo establecimiento de crédito. 

Superintendencia Financiera de Colombia, de las cuales sea titular el mismo y único partícipe 
o suscriptor. 

y cuando estén abiertas en el mismo establecimiento de crédito.

6. Traslados entre inversiones o portafolios constituidos en una misma entidad sea esta una 

valor de la utilidad o rendimiento. 
-

del Estatuto Tributario no comprende las operaciones que impliquen el traslado de recursos 

Artículo 9°. Modifícase el artículo 11 del Decreto 405 de 2001, el cual quedará así: 
“Artículo 11. Créditos interbancarios y operaciones de reporto. Para los efectos estable-

cidos en el numeral 5 del artículo 879 del Estatuto Tributario, son créditos interbancarios los 
realizados entre establecimientos de crédito, sociedades comisionistas de bolsa, sociedades 

Cuando se trate de operaciones de reporto, simultáneas y transferencia temporal de valo-
res realizadas por sociedades comisionistas de bolsa en contrato de comisión, las entidades 

cual se ejecuten las transacciones relacionadas con las operaciones de reporto, simultáneas y 
transferencia temporal de valores. 

Artículo 10. Modifícase el artículo 6° del Decreto 405 de 2001, el cual quedará así: 
“Artículo 6°. Elección de la tarjeta prepago o cuentas exentas del gravamen a los movi-

-
tendencia Financiera de Colombia o de Economía Solidaria el cual debe conservar, indicando: 

-

nominada por persona, que pertenezca a un mismo y único titular. 

de crédito o cooperativa de ahorro y crédito. 
3. Que autoriza el suministro de la información relacionada con la cuenta de ahorros o 

Artículo 11. Cuentas exentas de los reclusos del INPEC. Para efectos de lo dispuesto en 
el numeral 20 del artículo 879 del Estatuto Tributario, el INPEC deberá tener por cada esta-

El INPEC, deberá dar instrucciones claras a los reclusos y sus depositantes para que las 

Artículo 12. Modifícase el artículo 1° del Decreto 86 de 2008, el cual quedará así: 
“Artículo 1°. Operaciones a través de corresponsales no bancarios. En todas las opera-

ciones que realicen los establecimientos de crédito a través de corresponsales no bancarios, 
-

cieros, se causará el impuesto en las mismas condiciones tributarias como si fueran efectuadas 

-

entidad de crédito contratante. 

corresponsalía no bancaria, que se efectúen en desarrollo de convenios de recaudo directo, 

Artículo 13. Traslados al Tesoro Nacional. El traslado de recursos que efectúan los estable-

por lo tanto no sometidos al Gravamen a los Movimientos Financieros. 

Economía Solidaria al establecimiento de crédito autorizado para recepcionar la declaración 

plazos señalados por el Gobierno Nacional. 
-

Artículo 14. Vigencia y derogatorias.

artículo 20 del Decreto 405 de 2001, el artículo 10 del Decreto 449 de 2003 y el artículo 10 
del Decreto 1797 de 2008.

Publíquese y cúmplase.

Juan Carlos Echeverry Garzón.

MINISTERIO DE AGRICULTURA  
Y DESARROLLO RURAL

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 000058 DE 2011
(marzo 7)

por medio de la cual se efectúa una delegación y se adoptan los formatos para la solicitud de 
movilización y 

el instructivo de diligenciamiento de los productos provenientes de cultivos forestales, sistemas 
agroforestales y plantaciones protectoras-productoras.

de 2010, y 
CONSIDERANDO:

Que el artículo 4° de la Ley 1377 de 2010 establece que todo cultivo forestal o sistema 


